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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios .en el expe
diente promovido por la Empresa «Frosst Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando el ré~men de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importaCión de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos farmacéuticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero.-Se áutoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma «Frosst Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera de Madrid a Barcelona, kilómetro 32, Al
cala de Henares (Madrid), y número de identificación fiscal
A-28583912.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, pOdrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limjtación Que el cumplimienlodel plazo para
solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta-
ción de las mercancias será de seis me:ses. '

.Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la coriespondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
siste'mas.En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge -al rfgimen d~

tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico d¡;,
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado. podran acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación J en 13 'restante
documentación aduanera de despacho la referencia 'de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha' de publicación de
·esta Orden en el 4<Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .-

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado» número 165):
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

.1975 (~Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletin Oficial del Estado» niímero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (oBoletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación. dentro tie sus, respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta -aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Editorial Paraninfo, S. A.», .según
Orden de 14 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9
de marzo), a efectos de la mención que en las lieen<;,ias de

- exponación y correspondiente hoja de detaHe se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto..-Esta Orden deroga la de 14 de febrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.~P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Si. Director general de· Comercio Exterior.

4514 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Frosst [!Je,ica, Sociedad Anó
nimaJ>, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas maJerias pri
mas y la exportación de diversos productos farmacéu-
ticos. .

Segu.ndo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
.1. Carbidopa impura, ácido l-alfa-3,4 dihidroxibencil-alfa

hidracino propanoico monohidrato imp'uro; P. E. 29.29.00.9.
. 2.· Desox)' ácido cis--S-fluoro-2~met1)-1 (p-tiometil-bencilideno)
JOdeno 3-acéllco; P. E. 29.31.80.9.

3. Compound VII, éster metílico del ácido 3-amino~5~6

dicloro-2-piracinico; P. E. 29.35.99.9.
4. Aci)·h.idrazina. 1-(4-dorobenzoil)-1-(4~metoxifenil) hidra.

zina; P. E. 29.29.00.9.

:rercero.-Los productos de exportación seran los siguientes:

1. Carbidopa purificada, P. E. 29.29.00.9.
11. Sulindac, ácido cis-S-fluoro-2-meti)-1 (p·metil~sulfonil)

bencilídeno-indeno-2-acético; P. E. 29.31.80.9.
IIl. Sutindac sódica, ~1 sódica del ácido cis·5~fluoro-2-metil-l

(p-metil-sulfonil) bencilideno-indeno-3-acético; P: E. 29.31.80.9.
IV. Clorhidrato de amilorida. P. E. 29.35.99.9.
V. Indometacina micropulverizaÓ8 o micronizada, posición

estadistica 29.35.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece I? siguiente:
Por cada JOO kilogramos que se exporten de cada uno de los

productos de exportación se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datara en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
~coja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

- Producto 1: 114 kilogramos de mercancia 1 (12,20 por 100).
- Producto 11:105,15 kilogramos de mercancia 2 (9.por 100).
- Producto IlI: 101.60 kilogramos de mercancía 2 (11.5

por lOO).
- Producto IV: 91,3 kilogramos de mercancia 3 (19.5 por 100).
- Producto V: 92,3 kilogramos de .mercancía 4 (16 por 100).
No existeD subproductos y las mermas, ya inciuidas, son las

indicadas' entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,

. por cada producto exportado, las .composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados.. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente. con las mercanCÍas pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. eotre eUas la extracción de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. ' .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o '
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio~

nes a los demás país~s.

Las exportaciones real~zadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también 5C beneficiaran del
régimen ·de trafico de peñeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la" transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser ,superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de 1a Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.
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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mércancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mom,ento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licenCia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licenóa de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-L3s mercancías Importadas en régimen. de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba-
ción. '.'

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
,y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985, para los productos 1 a IV,
y el 17 de octubre de 1985, para eL producto V, hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado)+ podrán
acogerse también a los beneficios' correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y 'en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. •

Para estas exportaciones los plazos señalados en' el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

U ndécimo.-Esta autorización ·se regirá, en tOdo aquello relativo
a tláfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en lá

- presente Orden, por la normativa que se deriva de l.as siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de' Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
.Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección. General de Aduanas de 1 de marzo de

1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodecimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que-tenía la firma «Frosst Ibérica, Sociedad Anónima», según
Orden de 4 de diciembre de l984 «(Boletín Oficial del Estado» de
27 de diciembre), a efectos de la mención que en, las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se, haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas
competencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta.
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 4 de d.iciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
diciembre). -

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y efectos>
Dios guarde a V. 1. muchos años.

_ Madrid. 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Corr:crcio Exterior, Fernando GÓmez.Avilés-Casco.

Ilmo. Sr, Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de diCiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «(Torres Ruiz. Sociedad Anó·
nima), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polietileno baja densi
dad en granz.a y" polietileno alta densidad en granza,
y la exportación de manufacturas de polietileno de
baja densidad'y manufacturas de polietileno de alta
densidad.

. Ilmo. Sr.: <=:'umplidos los trámites reglamentarios en el ex.pe
d~ente pr0J!l~vIdo por la Empresa «Torres Ruiz, Sociedad Anó
OlIDa», solICitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
acti,v~ para· la impo.rtación polietileno baja densidad en granza y,
pohetlleno alta denSIdad en granza, 'y la exportación de manufactu
ras de pohetileno -de baja densidad y manufacturas de polietileno
de alta densidad.

. Est~_Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DuecclOn General de Comercio Exterior, ha resuelto: 

Prirnero.-Se autoriza el ré3imen de tráfico de perfecciona
mient9 activo a la firma «Torres K:.!iz, Sociedad Anónima», con

domicilio en la calle Játiva, número lj, Valencia, y número de
identificación fiscal A-46039855.

Segundo.-La mercancía de importación será:.
1) Polietileno baja densidad en granza, color naturar, ai' 1ca

por 100, posición estadística 39.02.03.
2) Polietileno alta densidad en granza, color natural, al 100

por 100, posición estadística 30.02.04. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1) 'Manufacturas de polietileno de baja densidad a partir de
granza.

1.1r Filrhs impresos o sin imprirmir.
L1.1) De 0,01 'milímetros o menos, posición estadística

39.02.09..
1.1.2) De más de 0,01'0. milímetros, posición estadística

39.02.11.
• 1.2) Bolsas y sacos impresos () sin imprimir, posición estadís

tica 39.57.53.

11) Manufacturas de polieti1eno de alta densidad, a partir de
granza.

11.1) Films impresos o sin imprimir.

11.1. L) De 0,01 milímetros o menos, posición estadística
39.02.11

Il.I.2) De mas de 0,01 milímetros, posición estadística
39.02.12.

11.2) Bolsas y sacos impresos o sin imprimir, posición estadis .
tica 39.57.53.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo .siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidas e~ !Os. product~s que ,se expor·
ten se 'podrán im~rtar con franquICl8 arancelana, o se datarán
encuenta de admISión temporal, ose devolverán los qerechos
aracelarios, según el sistema a q.ue se acoja ~l int~esado, 102,04
kilogramos de cada una de las ,CItadas matenas pnmas. .

b) Se éonsideran pérdidas el2 por lOO, en concepto excluSiVO
de mermas. .,'

e) El interesado ,\ueda olipdo a declarar en la documentaClon
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exporta~o, las composici0l?-es de las n:aterias
primas empleadas, deternl1nantes del be~efiCl<? fiscal, a~ como
calidades, tipos (acabados, coloreo, espedificaclones partICulares,
formas de presentación), dimensiones y demás c~cteríshcas q}1e
las· identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualqUIer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con 185; merca~~ías pre
viamente importadas o que en su compensa~lón se Importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida ,cuenta de tal
declaración y de las compr?~io~es.Que estime conv~~,ente:
reaIiza~ entre ellas la extracclon de muestras para su revI~Ion o
análisis por eLLaboratorio Central de AduaJ;1as, pueda autonzar la
corresporidiente hoja de detalle: __

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 3·I·de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadol+, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la' mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

-Los países de destino de las eJl:-pürtaciones serán aquellos con los
que España mantiene así mismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. Las exportaciones realizadas a partes del territorio
nacional situadas fuera del w-ea aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de- perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitOs establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ..

En e~ ~istema ~e reposi~óli con franquicia arancelaria, 'el plazo
para soliCitar las ImportaCiones será de un año a partir de la fecha
de las ex.ponaciones respectivas, según lo establecido en el apartade
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.


